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2.2a 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

 Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-005195/2024 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Servicio para la realización de las tareas de mantenimiento y 
conservación que se prestarán en jardines, plantes de interior y parcelas de los centros de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria.”. 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-005195/2024 
denominado “Servicio para la realización de las tareas de mantenimiento y conservación que se 
prestarán en jardines, plantes de interior y parcelas de los centros de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria.” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 1.068.049,89 € IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Para el desarrollo óptimo de la actividad en sus centros, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 
del Servicio Madrileño de Salud precisa de un mantenimiento y conservación de sus espacios 
ajardinados, plantas de interior y parcelas, con el fin de preservar las condiciones óptimas de 
salubridad, higiene, sostenibilidad y calidad ambiental de los mismos, evitando las situaciones de 
riesgo para la salud de sus usuarios y profesionales y los daños en sus instalaciones que puedan 
originarse como consecuencia, entre otros, de la caída de arbolado, acumulación de suciedad, riesgo 
de incendios, plagas, etc., siendo necesario también este mantenimiento en aquellas parcelas sin 
edificación para garantizar la seguridad de las personas y bienes. 

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria no dispone de profesionales con la acreditación y 
especialización necesarias ni con los medios materiales que se precisan para la correcta ejecución de 
las actividades requeridas para el desarrollo del servicio 

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
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